
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 
 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado, 409 
de 2020 Cámara: “Por la cual se expide el código electoral colombiano y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO NUEVO. Modifíquese el parágrafo del artículo 18 de la Ley 130 de 1994, 

el cual quedará así: 

 
(…) 

PARÁGRAFO. Todos los informes serán publicados después de haber sido 

certificados por la autoridad competente en su página web y en el sitio web de la 

organización política, por un término de quince (15) días contados a partir de su 

aprobación. 

 
 
 
 

 
CARLOS EDUARDO GUEVARA V. AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS 
Senador de la República Senadora de la República 
Partido Político MIRA Partido Político MIRA 
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Senadora de la República Representante a la Cámara 
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